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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “CIUDAD "“? 
DE ALAMOR” TRANSALAMOR S.A. 

ALAMOR-PUYANGO-LOJA 
  

Alamor, 16 de Octubre del 2012 

Dra. 

Cristina Guerrero 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS LOJA 

Loja. - 

En su despacho: 

Por medio de la presente y en cumplimiento en lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de 

Compañías, me permito comunicarle que en el libro de acciones y accionistas de la compañía 

denominada Transporte Mixto “Ciudad de Alamor” TRANSALAMOR SA., se ha registrado 

la siguiente transferencia, de las 17 acciones de un dólar de los estados unidos de América cada 

una, que corresponden al ciento por ciento del capital suscrito, con fecha 11 de Octubre del año. 

20124fipo de Inversión: NACIONAL: 

CEDENTE CESIONARIO N* ACCION 

Sr. Angel Hilario Jaramillo Espinoza Sr. Wilmer José Jaramillo Valdiviezo 1 

N* CL 110220775847 N* CL 110071130647 

Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías. Adjunto 

Transferencia y copias de cédulas. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi distinguida consideración. 

Atentamente 

  

(9435 

17 0CT 2012 
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Alamor, 11 de Octubre del 2012 

Lic, 

Angel Eduardo Acaro Sanmartín 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “CIUDAD DE ALAMOR” 
TRANSALAMOR S.A. 

Ciudad. 

Señor Gerente: 

Yo, ANGEL HILARIO JARAMILLO ESPINOZA, en mi calidad de accionista de la 

compañía de Transporte Mixto “Ciudad de Alamor” TRANSALAMOR S.A., por medio de la 

presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la ley de compañías, me permito 

comunicar que el día de hoy 11de Octubre del año 2012, he procedido a transferir a favor de 

WILMER JOSE JARAMILLO VALDIVIEZO, las DIECISIETE ACCIONES, de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, que corresponden al ciento 

por ciento del capital suscrito, en la compañía por usted representada. 

De conformidad con la disposición legal citada, solicito a usted se digne inscribir la presente 

transferencia en el libro de acciones y accionistas de la Compañía, sabiendo que la misma se 

realiza con todos los derechos y obligaciones, sin reserva ni limitación alguna. Tipo de 

inversión: NACIONAL. 

Para constancia de lo expuesto, firman en unidad de acto, el cedente Sr. Angel Hilario Jaramillo 

Espinoza, de estado civil divorciado, y el Cesionario, Sr. Wilmer José Jaramillo Valdiviezo, de 

estado civil viudo, que aceptan la presente transferencia, anotando que todos somos de 

nacionalidad Ecuatoriana. 

Muy Atentamente 

  

Sr. AZ, Valdiviezo 

N” C.1. 1102207753 N” C.I. 1100711306 

CEDENTE CESIONARIO
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INTENDENCIA DE LOJA 

INFORME JURÍDICO No. SC.UJ.L.12.306 

PARA: DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

DE: DR. GUILLERMO MORA PALACIO 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

FECHA: LOJA, 17 DE OCTUBRE DE 2012 

Mediante comunicación de fecha dieciséis de octubre de 2012, ingresada a la 
intendencia de Compañías de Loja el día diecisiete de los mismos mes y año, 
el Licenciado ANGEL EDUARDO ACARO SANMARTÍN, en calidad de Gerente 
y Representante Legal de la compañía TRANSPORTES CIUDAD DE ALAMOR 
TRANSALAMOR S.A.” solicita que se inscriba en el Registro de Sociedades de 
ta Superintendencia de Compañías la transferencia de acciones que se ha 
efectuado en la compañía de su representación y que se detalla a continuación: 

El señor ANGEL HILARIO JARAMILLO ESPINOZA, de estado civil divorciado, 
transfiere DIECISIETE (17) ACCIONES con un valor de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, y un valor total de DIECISIETE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, al señor WILMER 
JOSÉ JARAMILLO VALDIVIEZO. 

Es pertinente señalar que la transferencia antes mencionada, conforme 
manifiesta el Gerente en su comunicación, se encuentra inscrita en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía con fecha 11 de octubre de 2012. 

Realizadas la revisión y análisis pertinente, le informo que la transferencia 
antes referida cumple los requisitos legales y reglamentarios correspondientes; 
por lo que procede su anotación en el Registro de Sociedades 

Atentamente, 

A Mo Mono C 

a E alo 
CIALISTA JURÍDICO 

EXPEDIENTE: 6773 
TRÁMITE: 2838-12 
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